CONCEPCIÓN, 21 de enero de 2010.-

Nº  81  /  VISTOS:
la Convocatoria de la Asociación Chilena de 
Municipalidades a participar en la XXXIV Escuela de Capacitación, cuyos Cursos se dictarán en diversas Comunas del país; la petición del Concejal señor Patricio Kuhn Artigues para asistir al Curso a dictarse en la Comuna de Iquique entre el 25 y 29 del presente mes; teniendo  presente, lo dispuesto en el artículo 88 inciso séptimo de la Ley Nº 18.695; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la citada Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

d e c r e t o

1.- Desígnase en Cometido al Concejal señor PATRICIO KUHN ARTIGUES con el objeto de que participe en el curso “La Seguridad Ciudadana: Una Política al Servicio de la Comunidad”; a dictarse entre los días 25 y 29 del presente mes en la ciudad de Iquique, en el marco de la XXXIV Escuela de Capacitación de la Asociación Chilena de Municipalidades..

2.- Páguese al Concejal designado el viático correspondiente por los días 24, 25, 26, 27, 28 y 29 de enero en curso, equivalentes a 5 días de viático nacional completo y a 1 día con medio viático nacional, pasajes aéreos y los gastos correspondientes en que incurra en este Cometido, debiendo rendir cuenta documentada de estos últimos.  De conformidad a lo establecido en artículos 2º   Nº 5 letra b) de la Ley Nº 20.237 el señor Concejal tiene derecho a percibir fondos con el objeto de cubrir sus gastos de alimentación y alojamiento, los que no estarán sujetos a rendición y serán equivalentes al monto del viático que corresponda a la Alcaldesa de Concepción por iguales conceptos.

3.- Impútese el gasto total que signifique la participación del señor Concejal en este Cometido al CÓDIGO 21.04.003 “DIETAS A JUNTAS, CONSEJOS Y COMISIONES” del Presupuesto Municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
ALCALDESA 

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Patricio Kuhn Artigues
· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas
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